
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

Ntr 74.337.072-7

Sogamoso,28 de marzo de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 02 de

marzo de 2018, se otorgó la licencia de construcción N'159-18, con la resolución

N" 159-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra

Nueva. A nombre de MARGO AURELIO PEREZ CONTRERAS Y SOCIA. Que a la

fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su

resolución por lo que la misma se encuentra EJEGUTORIADA desde el28 de matzo
de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.
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Atentamente,

TUHADUR¡Á {J§fiSI,IA N'? (}
.: t-'.,,..,;ü ! C

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró Erika Barrera A.

CARRERA 11 N" ].5-50 PASA.]I PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 11 1 ] 472
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cuRADunin URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 159-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO

Que: MARCO AURELIO PEREZ CONTRERAS Y SOCIA, en su calidad de propietario(s)
del predio identificado con CC. N" 000100014024000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-
'100628, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística
Modalidad: Obra Nueva, predio localizado en la CALLE 27 N" '18 - 38, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él arl 30 de la Ley 40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 159-18 de fecha 02 de mazo de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción bodega, depósito y un baño.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante Ia

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10)días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso, a los dosJQ2) días del mes de marzo de 2018

l :'r ,1I r iiiii , *:;.' l;.l. l;' ? { -l

RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
Curador Urbano N'2
C/c: Paquete Técnico
lntervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA I06 TELEFONO 7717412
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CURADOR TJRBANO }{O 2
RAFAE,L HOMERO PINTO PI¡{TO

CARRERA I1 NO 15-50 OF'IC]INA 106

PASAJE COMERCTAL SETS DE SEPTIBMBRE
TELEFoN() 771'7412

,l:::,,,.r,Jwt:;#i:y;,:?á :S;:9r:lsr*§;.mto-i-9,-,
f)epartamento Municipio Dia Mes Año

TDB}ITTFICACION DE LA

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

159-18

lnicial

Licencias_Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

INFORMACIÓN SOBRE EL PREDIO

I CodigoCatastral 000100014024000

I f)irección 6ALLE 27 N. 18 - 38

I Barrio LA ESMERALDA

Area de Construcción 215,82

Numero de Pisos :t"

Matricula Inmobiliaria 99§:10_06?S " .__

Numero del Paramento 325-17 FechaExpedición "1!19]?l?917

Metros2

Propietario

Cedula o Nit del litular 9513765

O AURELIO PEREZ CONTRERAS Y SOCIA

vienrcs, 2 le ntur:.o de 2018
Il,\Sh l.llC;AL DIICIRE'l'O I077 tle 2015

)r*?1

CURADOR URBANO No 2

Página I de I

OBSERVACIONES
Construcción bodega. deposito y un
t-, ,.
. E/eIana.
1
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MUNTCHA DE SOGAII'IOSO

M AC RO P ROCE§O; GES fl O¡' DE OÉSA RROTIO F'S'CO E T'VFRA ES T RU CT U RA

pRocE§o; éeérióÑ bet coxraoL DELDESARROIL0 Frsrco

PARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

325-17 FECHA DE EXPEDICION: 14-03-2017. RECIBO DE CAJA No: 000299

MARCOAURELIOPER@

.855.
FECHA
2011¡02

VERSIÓN:5CÓDIGO:
MGI-02-02-F-01

CERTTFICADO DE PARAIvttlN IU

CARRERA 20Ubicación: CALLq-jl* qON

FARA ToDA CLASE DE LICENCI,A§ URBANISIC¡S E§TE PARAMENTO'--"üiAs 
éóÑiennpLAoAs EN EL Ml§Mo No HAN sloo cEDlDAt

NO TIENE VALIOEZ SI LAS
AL MUNICIPIO

Sector normativo::

54

§uelo:

URBANO

PREDIO

MANZANA

Z. Verde Retrocesos

Éscritureilo -. 13-76 .-- Fecha: 2&07-?002* - Notaria: §EGUNDA PE SOGAMOSO

Fotiio iilatrtcute tnmobigar¡a' ,*,. O.§.§.'?0 - . ., , Código g¡6s1¡¡1¡ . .000-1-00ü11a8?§000

No Frente Perfil vial Voladizo

CI 'r1 8,12m 12,00m 0,80m 3.50m 2,00m 8r00m 0,oom E.0'{X}m YU. 0,00m

NOTA: ESfE pARAMENTo QUEDA SUJEfo A LAs DIsPo§IcIoÑES OÉL ACUEROü 029 DEL 2E üE DICIEÍvIBRE DE 2016(CONSUIIA OPt$!!AE!q¡.OTCi

'RESENTAR 

pLANos A LAs cumouRr¡s oeeronuiñfE FrRMAoos, poR EL pRoprETARro, ARourfEcro E |NGENIERO, SÉGUIR ESTACAS

DE DEtrilARCAClON.
t-n ExCeoIcIoN DEL PARAMENTo No IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LÍNDEROS DE UN PREDIO,

ü iriUiNNrO¡O DE SU DOMINIO, NI LA§ CARACTERISTICAS DE SU PO§ESIOH.

esre pÁnn¡¡E¡tro ES \-1.ALIDo PoR SEI§ {e} M€sEs. CoNSERVAR coPtc EN EL §lflo DE LA 0BRA

sr EL pREDlo ron¡la pea¡e oe ux cox¡ú¡tfo DE vrv¡ENDA o uRBANtzAcloN APRoBAoA DEBERA AJUSTARSE A LA voLUülETRlA oEL

CONJUNTO.

PARA CUALQUIER CLASE OE LICENCIA URBANI§TICA §E D€BE TENER EN CUENTA LA§ D¡STANCIAS MIHIMAS DE

sEeunlom CoNTENIDAS EN LA RESOLUCION N" 90708 DE AGO§TO 30 DE ¿0f 3 (RETlEi

rrülctc rr^rrrf1ilEa, Er trrrÉl\lTE ctr trYplntr nF ACt IFRIIO A LA ESCRITURA APORTADA.
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NIT:

IrrulflclPto DE §oGA&lO§O
MACROPROCE§O: GESTION DEL DE§ARROLLO FI§ICO E INFRAE$TRUCTURA

PROCE§O: GESTTON DEL CONTROT DEt DESARROLLO fistCO
89

efes*i#q{l@

SECTOR NQRMATIVO 54

§e permiten sobre vías secundarias con manejo de antejardines y
tratamientos de espacio público

NOTAIr DEL INDiCE DE OCUPACIéN MAXTMO (r.o.M): ES EL PORCENTAJÉ O FRACCTON PERMIIDO SOBRE EL
ÁRr¡ ¡¡erR URBANIZABIE oEL pREDto, eARA sER ocupAoo coN AREAs DURIS cuBtsRrAs (cb) y AREAS
DURAS DESCUBiER-IA§ (Dbi; LAS DEMAS SE CONSIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGROPECUARIO O
RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS, EN ANTEJARDINES,
PATIOS INTERIORE§ O AISLAMIENTOS POSTERIORE§ O I.ATEMLES.
FÓRMUI.AJ }. O. = AREAS DURAS CUBíERÍAS: {Cb¡ + ¡B6¡§ DURAS DESCUBIERTAS: Db)/AREA NETA
URBANIZABLE DEL LOTE
NOTA2: EN EL ANTEJARDIN DEBE CONTEMPLARSE I¡ PREVISIÓN DE ÁRCN P¡RE LA SIEMBF.\ OE U¡q ÁNEOL,
POR CADA 6m DE FRENTE. CONSUL-IAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL RIESGO Y AMBIENTL
T'IOTA 3: SIEL PREOIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACIÓX EPTOSNOA OEETRA
AJU§T.ARSE A LA VOLUMETNiI »CI CONJUNTO.
NOTA 4: PARA DISEÑO Y CONSTRUCCION DE ANDENES DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA DE Ei:}PACIO PUBLICO
DECRETO 24?OE ?006 O Iá NORMA QUE LO SUSÍITUYA.
NOTA 5: EL RANGO DE ALTURAS CONTEMPLA AI.TUMS MAXIMAS DE EDIF¡CASILIDAD QIJE PUEDEN §ER
OBJETO DE COMPENSACIONES POR MAYOR ALTUM Y CON DESIINO A ESPACIO PÚALICO.
NOTA 6: LOS AISLAMIENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES EN ALTUMS
NO SUPERIORES A 4 PI§OS. EL AISLAMIENTO LATEML PUEDE EMPATAR§E CON DESARROLT.CS EXISTENTES
EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBANÍSTICA.
NOTA 7: ALTILLO: SE CONSIDERA A.LTILLO AL REMATE OE I.E EDIFICACIÓN. EL CUAL DEBERA SCUFAR HA§TA
EL §O% DEL AREA DEL PISO INMEDIATAMENTE INFERIOR Y OEBERA ESTAR RETROCEDIDO SOSRE EL FRENTE
(o Los FRENTE§) DEL PREDTO, EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERTVAR§E COMO UN COMf;LEMENTO DEL
PISO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. EN CASO DE CREAR UNIDADES INDEPENDIENTES §E CON§IDEP.A COMO UN
PtsoADrcroNAL.
NOTA 8: CUALOUIER DUOA SE ACLARARA EN ESTE DESPACHO.
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cÓnlco¡
MGI-02-02-F-0r CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA 2OI7IO2 VERSIÓN! 5

CLASIFrcAC¡oN DEL SIJELE SUELO URBANO
TRATAIIIlENTO Desarrollo
AREA DE ACTII4OAD Residencíal con comercio y serviciosAneaoeceslóN(oryigá@ 22o/o del área urbanizable
INDICE DE OCUPACION Máximo 70% detárea Urbanizabte

EDIFICABILIDAD lnicial Hasta 6 Pisos
Con Compénaaoón N,A.

Rango de
altura Max

Temaño
Mlnimo de

predlo
Frunte
mfnimo

Psrf¡l
vial

mlnimo

AíElamiento
poaterior

Aielemlento
Laüeral

Retrocesos I fachada

Frontal Posterior
Hasta 2 pisos N.A N, A. 6,00 m 3,00 m. N. A, N. A. N. A.
Hasta 3 pisos I A tlt¿ 6,00 m 8.ü0 m 3,(X) m* N.A N. A, N. A,
Ha§ta 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m* N. A. N" A. N. A.
Hasta 5 pisos 150 m2 8,00 rn 8,00 m J,UU ilt N. A. N, A. N, A.
Hasta 6 pisos 200 rn2 8,00 rn 10,00 m 3,00 m N, A, 2,00 m NA.

EL E,L

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE ?016 (POT) ART.
135 Y $UB§IGUIENTES

Comercio G1l lnstitucional G1, G2
Cornercio G2l institucionaiG3 / lndusirialGl
Comercio G3A-B I lndustrialG2, G3, G4

imo 0,80m, sin superar 1/3 parte del ancho de anden cuando

con el art. 150 del acuerdo 029 de 2016

Principal Residencial
Gomplementario
Restringido
Prohibido

voLADtzo

E§TACIONAMIEñTTOS

SEMISOTANO Y §OTANO

ALTILLO )rohibido


